
Modifican la R.M. N° 407-2008-EF/10 
 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 485-2008-EF/10 
 

Lima, 1 de agosto de 2008 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante el artículo 2° de la Resolución Ministerial Nº 407-2008-EF/10, del 11 de julio 
de 2008 se encargó a la doctora Flor de María Sánchez Becerra las funciones del cargo de 
Director de Programa Sectorial IV – Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica, Categoría F-5 
del Ministerio de Economía y Finanzas; 
 

Que, por convenir al servicio es necesario modificar la referida Resolución Ministerial; 
 

De conformidad con el artículo 77° del Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM; la Ley Nº 27594, y la Ley Nº 29158-Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo. 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Único.- Modificar con eficacia anticipada al 13 de julio de 2008 el artículo 2° de la 
Resolución Ministerial N° 407-2008-EF/10, la que quedará redactada de la siguiente manera: 
 

“Artículo 2°.- Encargar a la doctora Flor de María Sánchez Becerra las funciones del cargo 
de Director de Programa Sectorial IV – Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica, Categoría 
F-5 del Ministerio de Economía y Finanzas, con retención de la encargatura autorizada por 
Resolución Directoral N° 731-2007-EF/43.01” 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

LUIS M. VALDIVIESO M. 
Ministro de Economía y Finanzas 

  


